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ORDEN de 19 de octu.bre de 1970 por la que se
actualiza el (<Jndice de Criterias de ClasijicacilHl
Arancelaria>) con la inclusión de nueva Nota Com
plementaria Aclaratoria y la modificación y anula
ción de determinadas Notas y Criterios.

Ilustrísimo seüor:

El puntú segundo de la Orden de este Ministerio de 30 de
marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de julio), por
la que se aprobó el dndice de Criterios de Clasificación Aran
celaria» (depósito legal M-17.223/1966), previó qUé dicho Indice
sería mantenido al día mediante la introducción, a propueSta
de la Dirección General de Aduanas, de las correcciones ade
cuadas.

y a tales fines, por Ordenes de 3 de junio de 1968 «(Boletín
Oficial del Estado» del 18), 29 de abril de 1969 (<<Boletín Oficial
del Estadml de 20 de junio) y 12 de enero de 1970 (<<Boletin
Oficial del Estado» del 20), se aprobaron diversas Notas Com
plementarias Aclaratorias y se actualizaron algunos de los cri
terios contenidos en aquel Indice. Es ahora procedente dictar
una nueva Nota C0mp1ementaria Aclaratoria y modificar algu
nas de ellas, así como la modificación de determinados cri~

terios, unos, como consecuencia de decisiones del Consejo de
Cooperación Aduanera de Bruselas, y otros a causa de cambios
habidos en los textos de las Subpartidas, eambios que también
determinan la anulación de algunos criterios.

Por lo expuesto. este Ministerio, a propuesta dé ese Centro
y en uso de sus facultades, ha acordado lo siguiente:

1. Se aprueba la siguiente Nota Complementaria Aclara
toria:

NOTA COMPLEMENTARIA ACLARATORIA 'NÚMERO 153

Aparatos e instrumentos para pesar.~partida 8L20

Contenido de, la partida:

La partida 84.20 comprende, con carácter general, los apa
ratos e instrumentos para pesar, es decir, todas aquellos que
estún destinados a medir la acción de la gravedad sobre los
cuerpos, con las limitaciones, en cuanto a su sens-ibilidad, que
establece el propio texto de la partida. También están incluidas
las pesas utilizadas por dichos aparatos.

Este tipo de aparatos recibe el nombre genérico de balanzas
(o básculas) y pesones, segun que su principio de funciona
miento esté basado en el equilibrio de la p'dlanca o en la defor·
mación de muelles o resortes calibrados.

Existen modelos especiales de balanzas que utilizan princi
pios distintos de los enunciados (por ejempl.o, las de varillas
suspendidas de uno o más filamentos), que generalmente sólo
se destinan a la medida de otras fuerzas distintas de la grw
vedad.

Además de estas balanzas (o básculas) y pesones., que cons-
tituyen los llamados aparatos mecánicos de pesar, se emplean
equipos especialel) que determinan el peso de los cuerpos en
virtud de diferentes fenómenos, como pueden ser las varia
ciones de presión, hidráulica o neumatica, que se recogen en
manómetros calibrados en peso; fenómenos eléctricos o elec
tromagnéticos variables en función del peso, determinándose
el peso por lectura en voltímetros u otros aparatos eléctricos
de cualquier tipo; efectos piezoeléctricos del CURr7,o, silicio, etc.,
cuando se someten a compresiones,generalmente utilizados en
la determinación de grandes pesos, recogiéndose las indicacio
nes mediante sistemas electrónicos; etc. Estos sistemas han sido
ideados en realidad para la medida de fuen.as dístinta.'i de la
gravedad, pero se han adaptado para la medición de esta
última.

Es preciso señalar que no se incluyeñ en esta partida aque
llos aparatos que, siendo similares a los citados (balantas de

MIN ISTERlü DE HACIENDA filamentos, las de resortes y los llamados anteriormente {(equipos
especiales», generalmente), se destinen a la medida de fuerzas
diferentes de la gravedad, como pueden ser la balanza de
Coulomb. los dinamómetros, las balanzas para determinacio
nes aerodinámicas, etc. Estos aparatos corresponden al capí
tulo 90 (partidas 90.16, 90.22 Y 90.28 generalmente).

Las notas explícativas, al analizar los aparatos e instru~

menlos de pesar que deben clasificarse en la partida 84.20, los
agrUpa en tres categorias diferentes, según se trate de

- A paratas destinados a determinar un peso desconocido,
bien por la manipulación de masas que equilibren 105
objetos o materias a pesar, bien por lectura directa sobre
un cuadrante por medio de una aguja indicadora o por
cualquier otro sistema (hidráulico, neumático, eléctrico,
electrónico, etc.).

- Aparatos ql1e, en función del peso de los cuerpos, sumi
nistran unidades de medida distintas del propio peso (vo~

lumen, cantidad, precio, longitud... ).
- Aparatos que, igualmente basados en el peso de los cuer

pos, realizan funciones u operaciones diferentes de la
determinación de un peso desconocido (dosificación, en
vasado, alimentación, comprobación, etc.).

Esta exposición de las Notas Explicativas viene a ampliar
el contenido de la partida 84.20 en el sentido de admitir en
ella toda clase de aparatos e instrumentos cuyo flUlcionamiento
esté basado en la acción de la fuerza de la gravedad sobre
los cuerpos, transmitiéndose dicha acción a aparatos o dis
positivos de medida por intermedio. de palancas, .muelles, re
sortes, flúidos, electricidad, etc., aunque su finalidad no sea
la simple detetminación de los pesos, es decir la acción de
pesar.

Aparatos e instrumentos:

El articulo 17 del fteglamento para la ejecución de la Ley
de Pesas y Medidas, apro):)ado por Decreto de 1 de febrero
de 1952. señala que son de empleo legal y corriente para la
determinación de pesos, los aparatos siguientes:

1) Microbalanzas, de sensJbUidad .0,01 rng.
2) Balanzas de precislón,'desensibílidad 0,2 mg.
3) Balanzas de- plateria~ de sensibilidad 0,5 mg.
4) Balanzas finas, de sensibilidad 1 mg.
5) Balanzas ordinarias.
6) Básculas.
7) Básculas-puente.
8) Romanas.
9) BaIam-;lts y bás:culas automáticas y semiautomáticas.

Dada la sensibilidad de las balanzas mencionadas en los
números 1) al 4)~y de acuerdo con el contenido de la partida
expuesto anieriormente~oiTe:spondena la partida 90.15, mien
t.ras que los aparatos comprendidos en los núnleros 5) al 9) son
los que se incluyen en la partida 84.20.

Con el nOlllbl'e genérico de balanzas se comprenden !03
aparatos de.stinados a la comprobación de masas o pesos y
pueden ser de brazos iguales o desiguales.

La denonünacion de básculas se reserva para las balanzas
destinadas a medir grandes pesos. Se caracterizan por disponer
de una plataforma en la que se sitúan los cuerpos a pesar.
Esta plataforma se apoya sobre una combinación de palancas
de brazos desiguales, l.ográndose el equilibrio bien por medio
de un peso imico que corre a 10 hirgo de un brazo de romana
(báscula-rom,ana), bien por pesas qlle se sitúan en un platillo
(básculas de Quintcnz). Existen modelos que utilizan una com
binación de ambos sír:;temas, asi como distintos proc-edimientos
de apoyo de la plantaforma: sobre muelles o resortes, células
dinamométricas, etc.

Las básculas-puente constituyen aparatos especialmente adap
tados para efectuar pesadas de camiones, vagones. locomotoras,
etcétera, a cuyo efecto la. plataforma está construida expresa
mente para permItir la entrada de estos vehículos.

f' TI 'MNilHlfltlf
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Las balanzas (o báScUlas) corrientesrequiereh la interven
ción del operario, bien sea P!U'alaooloca.ción de,las pesaS, bien
para desplazar el cursor a 10 larga del; brazo indicador.

Las balanzas (o básculaS) 'automáticas. ~l semiauto11latímLS
aparecen definidas, en el, articulo '19 ,del·,.Reglan1ento de Pesas
y Medidas, estableciendo ,que su ,característic_a, común es la
de «... eqUilibrar directamente,la,"c:arga'q()loefidR en sus platos
Q plataformas, siempre que su peso esté comprendido dentro
de la escala graduada que presetltftn" indicando la po.<;ición de
una aguja que la recorre el valor, del mismo»,' "Y á contíl1lUl
ción especifica que en lasautom,áticá.$ ({, •. puede pesarse cUal~

Quler ,carga comprendida entre ,el, cero ..• Y ,el ,alcance máximu
del, aparato; stnnecesidad' de .reali~operaci~nes complemen~

tarias», mientras que, en las s~rniautomátiéas ({,::.el .peso se re
gistra mecánh::amente sieIl1preque noexcedade~indicado en la
escala. .que lleva ·el. aparato, .,pero;.si se .Qulere.·pesar una carga
mayor de la del alcance llormal: í lldleado erl dicha esca'::!,
es preciso equilibrar una Parte: del peso con un:a .masa adicio
nal suplementaria,. de valor ;.... conocido (balanza dl2' dos platoS),
o bien desplazar un contrapeso. que actúa .. sobre el sistema, a.
posiciones' en las que equilibra i)esos. Qetermi~ados (balam:fls
de un solo plato) y leer en:lae~ala .elreb't<!delpeso de lit
cargaJ). El. último modelo qué 'lllencionaelB,eglamento. es el
que corresponde .8 una combinación de balanza automática de
un solo plato y un brazo de':1'0111~-a~

De acuerdo con las .definicionesqueantec~den, el CQl)cepto
de automatismo o semiautoma~Isrno en 111$; balanzas (o básCll~

las) aparéceéxclusivamente vinclil~o'a la forIlUl de señalar el
peso que' se trata deaveriguar,slíJ.que, porlotauto. puedan
entenderse comprendidas. en el~o las. bala.nzas (o .básculas)
que,requiriendo la intervencIón del operario para establecer el
equllibrio, puedan realizar ~utomáticawel1teotras operaciones
distintas. de la propia determinacipn del pesQ; COmo. puede ser
una dOSificacIón. una alimentación .de máquinas, unacompro~

bación de pIezas o un recuento.
Tampoco pueden conceptuarse ,como automáticas las balaü~

zas (o báscUlas) de repetiei6n,enbls que. Una vez equilibradas
para un peso determinado,ser,~alizansucesiyas pesadas, con
descarga automática alalcanza,r.· el'.' peso'de tmuílibrio y carga
19ualIrtenteautomática. En ~ste tipo. de aparatos 'es posible CO
nocer el peso total del materialm9J.)ipp,lado' gr~ias a una sim~

pIe operación aritmética:multi}Jlicandoel número total de
pesadas (generalmente van. d,ótádos de un contador) por el
valor del pe~ a que fué equilibrada..

Hasta aquí se han analizado los . aparatos que utilizan d
procedimIento del equilibrio dela'palal~ca; pero. como ya se
ha indicadQ anteriormente,existe,1?- otr()s proc~cUmientos que
permiten igu.almente determinar lps pesos, como pueden ser
las variaciones de presión, 'hictI;áulica oneUl'nática; fenómencs
eléctricos o electromagnéticoS; ..efectos piezoeléctricos u otros.
En general•. estos .procedimien~os reúnen lasc~acterísticas de
automáticos, pues el valotde lOS,p~Sos::;e re:coge en indícadores
dO.lectura directa sin necesidad,demanipulacióll.

También se pueden utilizar' lR$ deformaciones de muelles
O resortes debidamente calibrados. Unarepr-esentaciórt típica de
los aparatos que utilizan -este sistema la constituyen los pesone::.,
pequefios' aparatos, generalmente mlU1eJa<lQsa. pulso, en los que
una aguj~opequeño puntero, soí~daria con el muelle. señala
el peso deleuerpo en una .esé8¡}a, graduaciaal producirse la
compresión o alargamiento del .muelle:..E~e·,~ipo de aparatos
ha servido para desarrollarlos ·destinado's.a medir fuerzas di:,~

tintas de la gravedad: los dinaIllóllletros.
Es preciso sefialar laexistenc.Ia;:deun tipo especial de ba

lanzas. que presenta. la eatacteristicád:e dispo~.er de una va
rilla suspendida de: filamentos (uno.9. varios); .fle~o generalmente
se destInan a la medicIÓn de fuerzas distintas de la gravedad.

Los aparatos e instFumentü!;ge pesar; pueden presentar
aditamentos especiales que perml~en lai.mpresión· del peso en
tarjetaS, el registro en una. baIldi;t:de. pa,pel. totaliz,adores:.. ele..
sin que BU presencia ejerza influencia sQbre sus caracterIstk:ls
como tal balanza o báscula,

Clasificación arancelaria.

La estructuración que el Arancelespáfíol presenta en la
partida. 84.20 está fLUldainentada'>e:n ·el vigente Reglamento de
Pesas. y Medidas. habiendorecogHio. p~l"a su, terminología 1M,
mismas expreSiones.' utilizadas, ,por, dlého ~ext0 legal. Se' han es
tablecIdo subpartIdas especificas paraaIgunos dé los aparatos
destinados' a averiguar pesos <iesc9lloCÍ<i0s.pr,ecls,liménte los de
uso más generalizado. quedandr> los. restantescolllprrndidOs en
la residual, de. tal fOrma ·qlleenellaseencuentran incluidos
tanto los que Sirven para averigttaf pe~s.de$COnocídos. pero
Q.ue no han sido crtadosen lassubpartidas .~ecíficas. como

II RilV!" 111.:lh'.1

todos .los aparatos Que, en funcIón del peso, se' destinan a fines
distintos de la propia averiguacióiI de un peso desconocido, tal
y como ha quedado expuesto anteriormente.

Subpartida A) .-Báscula8~puente:

En dla se clasifican todas aquellas búsculas que presenteH
grandes plataformas que permitan efectuar pesadas de vagones,
~ocomotoras, camiones, etc., cualquiera que sea su sistema de
fUlldOl11lDÜr.nto (romanas, hidráulicas, neumáticas, eléctricas,
eleet.rónicas, etc.). .

SubpgrUda B).~Búsculas-romanas:

Unícamente se inclu.irún en esta subptU"tida aquellas búscu~

las que dispongan de brazos de romana para la medida de los
pesos. Lás balanzas-romanas no corresponden a esta subparti~

da, sino tl la D).

subpartida C).--Búsculas y ualanzas automáticas y semiauto
111úticaOi:

En la Que solmnente se clasifical"án las balanzas (o búsculasl
que. siendo SCnsibles a pesos superiores a cinco ceniigramos
y estando de:,>tinadas a averiguar un peso desconocido, cumplan
las condiciones de automatismo. oserniautomatismo que apare
cen definidas en el articulo 19 del Reglamento de Pesas y
:Medidas, cualQ,uiera que sea su sistema de funcionamiento (hi~

dráulíco, neulllútico, eléctrico, electrónico o mecánico), sin qUe
puedan inclmrse aquí .las aparatos que, en función del peso,
realicen operaciones distintas de la propia determinación de
un peso desconocido, y ello aunque el funcionamiento sea auto·
nwtico>

SubparHd8 D).-Los demús:

Ef,:-ta subpal'tida es la verdadera,mente l·epresentaliva de In
parLida, constituyendo las anteriores, excepciones a su contenido
:,' alcance. En ella están comprendidos:

1. ApP-fatos para determínar pesos desconocidos:

Todas aquellas b-úscula,.s que no reúnan las condiciones de
las puenl;e, roman<'tS, automáticas o senl1automáticas fbásculas
de Quintenz, por ejBmplo);; las balanzas distintas de las automá
ticas ü senliautomúticas (por :ejemplo, las romanas), y los pe
sones, los ctla1cs no reúnen caractedsticas de báscula ni de
balanza.

n. Aparatos que, en función del peso. realízan operaciones
ajenas a la propía determinación de un peso desconocido:

Entre los que deben incluirse todos los destinados a la dosi
ficación de materiales, alimentación de maquinas. ensacado,
recuer:to de unidades;. determinación de longitUdes, precios o
volumene::;, comprobac.ión·. de piezas acabadas en función de un
pesa patrón, etc. En la práctica son aparatos que requieren ca
lificar la denomin~1ciún genérica de b:úscula o balanza con la
índicación eSpecifica d'el fin que persiguen: dosificadora, ensa
cadora. alimentadora, etc., significando con ello que su misión
se sale dE' la simple detetmirtaciún de pesos.

2. Mediúear las Notas Complementarias Aclaratorias nú~

meros 31 y 39.
2.1. Nota Complementaria Aclaratoria numero 31 (Múqui·

nas de escribir).
El último púrrafo de la Nota quedm<l redactado como sigue:
{(COIPO criterio distintivo, y con objeto· de evitar las posibles

dudas qne pudieran presentarse en los despachos de importa
ción en los casos lintites' de máquinas de escribir, se conside
rar~1l1 como portátiles aquellas :Cuyo peso, sin comprender el
f:stucltc. s<?o, inferior a 8,500 kilognunos.»

2.2. Nota Complementai'ia Aclnratorianúmero 39 (Máquinas
de puntear; partida 84A5 0-7>-

El últírno párrafo de la Nota qUedarú redactado como sigue:
{¡Por tailto, el concepto de punteadora va inseparablemente

ligado a las condiciones de precisión antes expuestas, que son
las que a cualquier máqúlha-herramlenta le confieren la deno
minación de punteadora, sea- aquélla taladro, mandrinadora
rectificadúl'a, -etc.

Consecuentemente, si las máquinas Que se a-caban de citar
no cümpliesen las condiclon~ de precisión, se clasificarán en
RUS respectivas partidas al no merecer la calificación arancelaria
de punteadóra.}}

3. Quedan anuladas las siguientes Notas Complementarias
Aclaratorias:

33 (Limadoras); 34 (Taladros radiales); 35 (Máquinas para
brochar); 36 (Los demás taladros); 37 (Máquinas para ase-
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rrar o,.); 38 (Sierras circulares); 40 (:Maquinas de afUar);
41 (Rectificadoras de superficies ... ); 42 (Unidades especiales
de cabezales multiples ..,); 43 (Rectificadoras ... y máquinas
para amolar .,.); 45 (Máquinas-herramientas Que trabajen por
electroerosión); 46 (Máquinas-herramientas ultrasónicas);, 47
(Afeitadora de engranajes); 48 (Máquinas de roscar y aterra
jar ... ); 49 y 50 (Máquinas para taUar engranajes .. ,); 52 (TOl'·
nos); 53 (Tornos semiautomáticos); 54 {Tornos automáticos);
55 <Tornos verticales); 55 (Torl100 especiales); 57 (Los demús
tornos); 59 (Las d e m á s fresadoras); 63 (~1andr1nadoras¡;

64 (Mandrinadoras de columna móvil); 65 (Mandrlnadoras hori
zontales ... ); 66 (Mandrinadoras verticales); 67 (Las demás man~

drinadol'as); 68 (Fresadoras); 74 (Máquinas que trabajan por
deformación ... ); 75 (Martillos y martinetes .. J; 76 (Prensas¡-;
77 (otras prensas); 78 (Prensas rápidas para la producción .. );
79 (Prensas para extrusionar); 80 (Prensas plegadoras, prensas
para enderezar ... ); 81 (Prensas de cizallar); 82 <Prensas de
remachar); 83 (Prensas universales p&ra forjar ... ); 84 a 88 (M,'Í~

quinas rotativas); 89 (M.'iquinas para trabajar alambre ... );
90 (Maquinas para laminar en frío ... ); 91 (Máquinas para fa·
bricar envases metálicos); 92 (Las demás máquinas que traba
jan ... ), y 100 (Cepilladoras y mortajadorasl.

4. Los criterios de clasificación arancelaria contenidos en el
Indice aprobado por Orden ministerial de 30 de marzo de 1967,
que a continuación se indican, quedal"án redactados como sig'ue:

«1.469 bis.-Equipo para templar por inducclón.

Se trata de un equipo de varios aparatos, destinados al tra
tamiento térmico de materias por inducciúna base de frecuen·
cias medias. Está constituido por un convertidor rotativo. con
su reóstato de arranque, destinado a generar frecuencias de
hasta 10.000 Hz; la máquina ° cuerpo· de templado propiamente
dicho, sobre la que se asientan las bobinas inductoras yel dis~

positivo portapiezas; un transformador anular para regular la
tensión dentro del campo de las frecuencia¡;; m.ecti&,,> generadas
por el convertidor rotativo, y el armarío de mando.

Partidft: 85.11 A-2-b-3 al conjunto.

Comentario: El equipo descrito reÚne. en dpfinith'u, dos ele~

mentas distintos: uno. el circuito completo dB índucción en fre
cuencias medias, comprensivo del generador rotativo, con su
mando de arranque, el transformador de tensión en frecuencia.
media y las bobinas de inducción, cuya unidad c1éctrica de in
ducción resulta incuestionable; y otro. el dispositivo presentador
de la pieza a tratar, dotado de los elementos necesarios para In
manipulación de la pie7.a frente a las bobinas inductoras. L",
combinación de ambos elementos superponiendo las bobinas en
el propio cuerpo presentador no cabe lugar a dudas en cuanto
a que estén concebidos para asegurar concurrentemente un:1
función única bien determinada, cual es el tratamiento térmi
w por inducción, especifica y concretamente citada en el texto
de la partida 85.1l.

Por todo ello, debe aplicarse al conjunto del equipo la par
tida 85.11 A-2-b-3 porque cumple la condicion de unidad fun
cional, tal y como se define en el apartado VI de las Considera
ciones Generales de la Sección XVI.»

Este criterio anula el 1.496 (pagina 11751.

{(1.574 bis.-Fondos y paredes pa.ra depósitos y caldems.

Chapas de hierro o de acero para fondos de c~lderas o de
depósitos:

- Simplemente cortadas en forma. redonda,

Partida: 73.13 o 73.15.

- Embutidas según un perfil determinado, con los bordes bi-
selados o no:

Reconocibles como destinadas exclush-a o principalmente
a calderas de un tipo determinado:

Clasificación en la partida correspondiente al tipo de cal
dera a la que estún destinadas: 73.36, 73~37, 84.01, etc.

Reconocibles como destinadas exclusiva o principalmen(e
a depósitos o que puedan servir indistintamente para la
construcción de depósitos o de calderas:

Partida: í3.40.

Chapas de hierro o de acero para paredes de depósitos
- Simplemente curvadas.

Partida: 73.13 o 73,15.

Curvadas y con los bordes biselados.

Partida: 73.40.

Este críterio es el sustentado por el Consejo de Cooperación
Aduanera.!)

E¡,¡.te criterio i!l1ula el 1.574, partida 73,15 B~1~f~2.

«1.667 bis.-Generadores de alta frecuencia, aparatos para
tratamiento.s térmicos por inducción.

Los lhunadúS ({generadores de alta frecuencia» constituyen
aparatos para tratamiento térmico por inducción. y general~

mente recdsten la forma de un armario metálico que presenta
exteriormente d.os bornas, en forma de pernos roscados, a las
que se pueden adaptar las bobinas o platos inductores, y las
tomas correspondientes para la refrigeración por circulación de
agua Iria. Para control y mando, el propio armario va. provisto
de indicadores para medidas eléctricas, volante para regUlar la
tensión de las bornas, temporizador para regulación automa.
tica de los tiempo;; de trabajo, diversas· lámparas indicadoras,
cownutador para los circuitos de enfriamiento, mando a distan..
('.ia por pedal, etc.

En el interior del armario se encuentran instalados: un
transfonnador de alta tensión, los tubos rectificadores, el trans
forma.dor de caldeo para la corriente de rejilla, el circuito os-
cHador (generador de altas frecuencias propiamente dicho), ba
tería de condensadores y el transformador de salida, que per..
nüte graduar la tensión de salida en alta frecuencla, según las
necesidades de- trabajo. Esta instalación eléctrica se comple
menta con los circuitos de refrigeración por circulacIón de agua
fria y por aire.

Partida: 85.11 A-2~b~3.

Comentario: Deben clasificarse en la partida que se señala
porque estos generadores constituyen en sí mísmos aparatos con..
cebidos para tl'atamíentos térmicos por inducción de alta fre·
cuenCla. ,sin que esta calificación pueda quedar influenciada
por el hecho de que se presenten sin los útiles de trabajo (in..
duetol''2s.l () de un presentador o posicionador de la pieza a
trata!'. E~t<' criterio aparece confirmado por las propias Notas
Explícativas, las cnales, al referirse en la partida 85.11 a los
aparatos para el tratamíento térmico por inducción o pérdidas
rlleifctrieas. establecen que ({ ... constan esencialmente de un ge..
llerador de oscilaciones de alta frecuencia, equipado con bobi
nados o plato:'" en general de una concepción apropiada a los
articulo-s QlI(' se han de tratar}), sin que, por otra parte y a
diferencia de lo que Establecen las propias Notas Explicativas
para los >l.paratos de soldadura por- arco {) resistencia, se seila~

len criterios de clasificación discriminados para el caso en que
dkhos inductores no acompañen al aparato.

El hecho de que estos generadores deban conceptuarse como
~paratos propiamente destinados a tratamientos térmicos y no
como simples generadores de frecuencia de los incluidos en la
paTtida 85.22. deriva de la existencia de unas características
fundamentaks que permiten su diferenciación de estos últimos,
COUlO son:

- Ausencia de circuitos estabilizados (extremo obligado en
telccomniücación, por ejemplO, en que cada emisora tíene
que ajustarse a una determinada frecuencia); -
carencia de amplificadores en el circu1to principal (los
simples generadores precisan su existencia, pues generd1~

mente trabajan con minicorrientes);
empIco de altas tensiones en la alimentación del circuito
de l'ectificación y oscilación, siempre superiores a 1.000 V.
ten los simples generadores no se sobrepasan tensiones
de 300 V,);
circ1.Úto de alta frecuencia de tipo autooscilador con vál
vula de potencia, de uso exclusivo en tratamientos tér
micos.

A.df>m~í~ d( est.as caractcristicas, que se han clasificado como
fundamentales" pueden citarse como circunstanciales:

la presencia de bornas de salida- en forma de pernos ros-
cados que facilitan la colocación de los inductores;
el circuito de refrigeración de los inductores de trabajo
(generalmente están iabrkados con conductores tubula·
res, por cuyo interior circula al agua de enfriamiento):

- rnntrol de tiempos de trabajo, por medlo de un mecanismo
de relojeria (tempol'izador)~

"- la existencia de mando· a pedal Que permite el control de
la múquina a distancia.)}

Este criterIo sustituye al 1.667, anulado por Orden ministerial
de 12 de enero de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado del 20)~



17474 28 octubre 1970 B; O. del E.~Núm. 258

5. Los criterios que se citan a continuación Quedan modifi-
cados como se indica:

«485. Mandrinadora punteadut'a..

Partida: 84.45 0-1.»

«594. Trenes eléctricos de juguete.

Partida: 97.0a.

Ultimo parrafodel comeiltaiio,queq,R,redactado como sigue;

«Las expediciones .a. granel·deberan de$glosarse· en sus ele-
mentos constitutivos, aforancio.las }()coq:¡otoraspof ,la 9.7.03: 13,
los vagones, vías y accesoriosenla-97~~3 (} Y"los'transformadOCl"::s
eléetricos. _siempre _-que seanreconocibles__ como' (iestil1sdos a ac
cionar juguetes eléctricos~ en-la '97.03B;~'

1,612. Fuente surtidor de s6bremesa.......:..:,Partida:84,21 A-3.

El comentario -quedare~ctádocomo_ sigue;
«Debe" aplicarse la Partida,cita:da, -conla a~'atopara pro

yectar el agua en ,forma des"!ll:"tidor,- cualqlli~ra.'-<lu~sea la ma
teria Constitutiva del plato _-ÚlJ.etal,p1l:tstiCQ, 'qeramica ... >- toda
vez que las eombinaciol1es_c;ieelern,ent?s:~;)h'tticosde ceramíca
o -de vidrio -_ con dispoSitivos __ rnecánicos,-,talesconw bombas,
órgaI\os motores, etc. de meta.Jl'debec()mÜd~1]U'se:quehan

perdidoelcaracter dearticuIQSde:nlat~üiSCeI":linIicas,de nb
jetos de. vidrio' 'para, laboratorio ,.0 de ",manufacturas '. de vidrio
para USOS ,técnicos; y permanecen; clasificados en el capit1,llo 84.

Este eriterio ,es el SU$tentlldopor el Consejo ,de Cooperación
Aduanera.»

«1.779. ,Rectificadora punteadora ({HtlHsen. 3SÑL

Partida: 84;45 0-7.»

«1.964 bis. Incinera4loresde desperdicios.

Partida: y comentario quedan redactados como sígue:

Partida: 85.11 A-2-e.

Comentario: Deben Clasificarse' en la partida indicada, con~

siderandoque se trata de untiP9'particular de hornos eléctri~

cos,concebidos para ser utilizadqs: fuera ,delB,rr1bito doméstico.
Este criterio es el sustentado 'Por eL Consejo de dooperacioa

Aduanera.»)
Este criterio modifica el L964, part~da' 84.59.

6. Se tendrán.por anulados lossig1..lientes criteríos de cla
sificación:

248 (Aceite de cartamo:.parlida 15.07C-4); 454 (Máquina de
escribir eléctrica, automática. ~.'~ ;84~5.1 A-H;487 (Partes .' de mo
tores eléctricos; 85.01 A·U; 496> (l\!Iáquina',«(Mark>l; .84;20 C~2);
515 bis (Dos6metro; 84.20C-2); 5~9'.J,ReIJ~estosparamáquina de
picar' tabacO; 84.59 J); 8~bls{Sery{)m~~ani,smo})araembragHe

de cami6n;87.06); 917 (Vehículo «Raelple», .tr~tor. y portador;
87.02 B~3); 1076 (Básculas pata' pesaje: ,~e movimiento continuo;
84.200-:-2); 1343 (Juegos del1licroscopios; 9?03<;n; 1491 «<Nop..
ca 2169 M»; 34.03. A); 2178 '«RodijIos,tritur!-\ciol'espara múquina
tritm'adora ... ; 84.59 J); 13 (Torno"PRralélo'y,' lunetas de baSá~

mento; 84.45B~1); 158Z(TOfnoa,Utoll1ático; 84A5 .6-3cc); 1320
(Torno automático «Utlta»;' 84,4508·3-0); .2148 (Torno «(I(ununen)
de clcloautontático; 84.45B-:-~c);.-2J49{T()J,'I1Qx~rtic8;I.automú
tico; 84.45B-3-0); 2150 (Torn:p'cte llctl-bi«l9' y b.n~üido

34.45 B-51; 2151 (TornO«TR 70:C»';M.4'5,B-;~); 177&<Torilo
para taladrar ... ; 84;45 ,B-6) ;_, 819tT(}r;no' ~~p~dal; 84.45B-6~a):
1697 (Roscadora con disposltivo<de, :torlJ:adl)'.,~;84.~5 B-7):
1657, (Mandrlnadora fre~orapU11tead0ra;,84,';5B"lhc..1); 2153
(Mandrinadors«Beroc» .;,; _&4A5'B-~1);, "1658'i-(Múquina espe..
cial para mecanizado '," ;84,45 :a:s-"el ;1192 tA~quinap.ara ra~

nurar .. ,; 84.45 B0.9); 1540 (Fr'esaqora para Chaveteros: 84A5
B-ll~a); '2154 (Fresadora autoII1átíca- ,«Co1I-n~c)};84-.45B-11-flJ:

1321 (Frel.)adoraespecial; 84,45>:B-l,1~lrl};,2155 (F'reSádora uni~

versal; 84,45 B;11~b-1) ;2156 (Ft~O,rft lateral.,~; 84.45 B~11-b~3l:

2157 (Mliquina ,de pr:ecisiónparataladro-; 84:.45 B~12-b); 1322
(Rectificadora «Jurgn; 84~45,':lt:13-a) '; '21.58' '~Rec,tlftcad()ra plana
{(Diskus»; ,84~45B-:-13-a);1323tReetifica.d0rf\;~.45 ,B43-a,.1);
1396, (Rectificadoras «(Churchill»;84;45' B~13·a:-2};2159 (Recti
ficadora deciUndros; 84,45B-13-a72),;~1~0(:R;ectificadQrade
mesa circular .. :; 84.4~ Bcl3-a.-2J; :'191:l<bi~' (I,Jape::l.dora(Lapma:.:;~

tem; &4.45 B-13~b); 1619, (Máquina para:es~ernl:t};~>,84.45B~13~h);

L618 <Máquinas «Clairpol»; ,84;45:l;3-13~b);,'l':54l'(Rectif~cadora
de perfiles; ,84.45 ~-1~b}; 1.04~ b~' (fte~trieadora para eilín~

dros ... ; 84.45 B-13--b); 2.161 (Rectificadorti#Or:tli,l1b)}; 84A5 "B-:15);
2,162 (Talladora de engrana,jes \ «M1krOp»;~.45,-B-lfj~a): 1.874
(Máquina para lapIdar y face!ar ... ; 8M5 B-l6-b); 2.183 (Ase-
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rradora limadora".; 84.45 B~17-a); 2.164 (Sierra circular para
imprenta; 84.45 B-17-b) ;2.166 (Maquinas especiales «Trans
ferb .,,; 84.45 B-l8-b); L962 (Taladro especial «Renault»; 84.45
B-18-b); 2.167 (Aparatos para mecanizar bridas; 84.45 B-18~c):

1.194 bis (Esmeriladora pulidora "Hau)}; 84.45 B-l8-c); 1.780 (Des
bastadura ,de piezas .. ,; 84:45. B-l8-c);' L875 (Equipo de ultraso
nido parata.ladro; 84,45B~18-c)'; 1.890 <Máquina semiautomá
tica. de cuatro husillos; MAS B-1S",c); 2.1j}5 (Máquina universal
para preparar cilindros; 84.45 .B-18-:-c); L195 <Torno para cígüe
flales; 84A5 B-18-e>; 2.235 (MartillQ de estampar ... ; 84.45
C-l-a~l-a): 2.236 (Martillo neumático ... ; 84.45 C-l-a-2-a-2);
2:238 <Prensa para embutición ... ; 84.45 0-2); 2.240 (Prensa de
frkción «.: 84.45 C-2·a-3) ;2.237 (Prensa r.apida ... ; 84.45 C-2-c..2);
L84O- ('Prensa para encabezar _,,; S4;45C~2-e-l~c); 2.245 (Prensas
extrusoras; 84.45 C-2~e-3-a·3); 120 (Máquinas cortadoras de tu
bos; 84.45 C-2~e~3~C); 119 (Máquinas perforadoras de chapas;
84.45 C-2,.e-3-c); 2.241 (Cizalla para fabricación de piezas ,.,;
84.45 C-2~6-3-c,.2-a); 2,,239 {Prensa para cor,tar chapa; 84.45
C-2~e~3-c-2-a); 1.782 {Cizalla para corte de extremos ... ; 84.45
C-2-e<~~c-2~a}; 2,248 (Prensa modelo K 2234; 84.45 C-2-e-3~e-1);

L89!} (Máquinas de cahbraraccesorios; .. ; 84,45 C-2-e-3-f); 8S6
(Prcn~f!; KHeasonn pata templar ... ; 84.45 C"2~e ..3-f); 1.542 (En
derezadora. de rodillos; 84A5 C,.37C}; 1.324 (AchafIanadora ({Pull
ma:'Di; 84,45 C-3-f~2); 1.019. {Máquinas para fabricar bobinas;
84.45 C~3- j};2.24a (Máquinas para e.spiralar alambre; 84.45 C-3-j) ;
1.876tEquipO para fabricar tela metálica ... ; 84.45 C-3~1-1);

1.$13 {Máquina para curvar tUb()s ... ; 84.45 C.,3-1-1); 1.897 (MiÍ~

quina paxa hacer muelles ... ; 84,45C-3+1): 2.250 (Banco de es
tirar barl':l,s ... ; 84.45: C-4~a-1); 2,242 (Máquina trefíladora
({Niehofb; 34.45 C4~0-3); 1.698 (Prensa automática ((BUss»
84.450-6); 152 bis (Máquina rebordeadorade tapas ... ; 84.45 C-6);
830 bís (Cizalla guillotina «Cevolanh>; 84;45 0-7); 1.453 (Máqui
na- de fabricar cadenaS ",;,84.45 0.,71; 2'.244 (Maquina para fa
bricar meUil dcployé; 84A5 C-7); 113 (Máquina pulidora-endere~

zadora;84.45 D-2); 2.249 JMáqtlillá, p~ra acabado de :muelles ... :
84.45 0-7); ·1.161 bis .(Máquina .para colocar pasadores ... : 84.45
C-7J; 1.095 bis (Máquinapar-a fabricación de brocas.,,; 84.45 C~7):

1.620 {Máquinas para fabricaCión de telas-l'netálícas ... ; 84.45 C-7);
L325 bis ({Origínal Spubl» para. ensamblar , .. ; 84.45 C-7); 2,246
(Máquína para fabricar tubos fle~ibles;84.45 D-l); 2.247 (Má
quina para fabricar ánillas huecas; 84.45 D-2L

7. De la relación alfabética de marcas comerciales de los
productos clasificados. en las partidas:· 39.01 Y 39,02, se tendrá
por anulada la mención del producto «WeUin p» que figura en
la pagina 559.

Lo qUf\ digo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. 1. muchos aftos.
Madrid. 19 de octubre, de 1970,-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

lImo, Sr. Director g;eneral de Aduanas.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se fija
la desgravación fiscal a la exportación de líbros,pe
riódicos, revistas, música impresa y manufacturas
similares,editcidos ·11 objetotle impresión con ante~

riorid,ad al 1 de julio de 1964.

Ilust.rísimo señor:

El articulo segundo del Decreto 1255/t970, de 16 de abril, que
regula la desgravación fiscal a la exportación, establece que
por este Mi'nisterio. a propuesta . del de Comercio, se determi
narán las mercancías cuya exportación haya de gozar de aquel
beneficio. así como la cuantía Y demás características de la de
volución.

En las exportaciones de libros, periódicos, revistas, música
impresa y manufacturas sinlilares, editados y objeto de impre
síóncon anterioridad al 1 de juUode 1964 (con exclusión de los
productos clasificados en -la partidl:l 99.06 del Arancen. su valor
actual, POl'su. escasez en ,el merc!l-d.o, no. guarda relación, a efec
tOf; de desgravación fiscal, co~ el. que sirvió de. base en su dla
parfi, la determinación de la tributación efectivamente soportada,
con lo que las cuotas son notoriamente inadecuadas. Es, pues,
aconsejable adoptar Un procedimiento especial para corregir esa
situación.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Comercio, este
Ministetio,en uso de la facultad concedida. por el articulo sexto.
apartado 4~2, letra a), del Decreto 1255/1970, de 16 de abril, ha
tenido a bien dIsponer losfgUiente:


